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A U R E L I O P A P P A L A R D O 

1. E L T R A T A D O D E L A C E E Y L O S P R I N C I P I O S D E L M E R C A D O L I B R E 

E L T R A T A D O D E L A C E E (1957) está basado en los principios del libre 
mercado y de la competencia sin distorsiones: entre los instrumentos 
por medio de los cuales se alcanzarán los objetivos de la Comunidad, 
el artículo 2 antepone el establecimiento de un mercado común; el ar
tículo 3 f declara que, para los propósi tos expresados en el artículo 2, 
las actividades de la Comunidad deberán incluir, entre otras, "la insti
tución de u n sistema que asegure que la competencia en el Mercado 
C o m ú n no se distorsione". Para establecer u n mercado común es ne
cesario e l iminar una serie de barreras tradicionales (especialmente 
aquellas que impiden la l ibertad de comercio y la libre circulación de 
las personas) que solían separar a los mercados nacionales. Cuando no 
hay restricciones nuevas o adicionales, la apertura de los mercados es 
u n vigoroso y natural incentivo de la competencia: las empresas procu
rarán conquistar nuevos mercados para expandir su part icipación en 
el mercado y lograr economías de escala, mientras que los consumido
res tendrán la opor tunidad de ampliar y diversificar sus opciones. 

El criterio favorable a la competencia que adoptó el Tratado de la 
C E E fue confirmado pqr el Tratado de Maastricht (1992), suscrito re
cientemente, de confo rmidad con el cual "las actividades de los Es
tados Miembros y de las Comunidades incluirán... la adopción de una 
pol í t ica e c o n ó m i c a que... se apl icará de acuerdo con el p r inc ip io de 
una economía de mercado libre con libre competencia" (artículo 3 a). 
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2. O B S T Á C U L O S E N E L E S T A B L E C I M I E N T O D E U N M E R C A D O C O M Ú N . 

E N P A R T I C U L A R : AYUD A S D E L E S T A D O A L A S E M P R E S A S 

Después de la eliminación de las barreras intracomunitarias, el estable
cimiento de u n mercado libre sólo podrá lograrse si no se crean nuevos 
obstáculos . Las prácticas comerciales restrictivas de las empresas, por 
ejemplo los mecanismos de fijación de precios o de participación en el 
mercado, son ejemplos corrientes de tales obs táculos . Sin embargo, 
también los estados miembros pueden verse fuertemente tentados a re
sistir el reto que resulta de un mayor grado de competencia, especial
mente durante los periodos de recesión económica que ocurren con 
frecuencia, o en el caso de ciertas regiones o sectores industriales me
nos desarrollados. Esto explica que todos los estados miembros, aunque 
con diferentes modalidades y distintos grados de intensidad, concedan 
alguna forma de apoyo a las empresas que operan en sus mercados. Si 
bien, en determinadas circunstancias, esa intervención puede ser indis
pensable para hacer frente a problemas económicos y sociales graves, 
hay u n gran peligro de que distorsione la competencia pues es causa de 
que a las empresas más eficientes de otros estados miembros les sea más 
difícil penetrar en el mercado de la compañía que recibe ayuda. 

3. R E G L A S BÁSICAS PARA L A A Y U D A E S T A T A L 

I N C L U I D A S E N E L T R A T A D O D E L A C E E 

Los artículos 92 y 93 del Tratado de la C E E establecen un marco para el 
con t ro l de las ayudas estatales que, en el G A T T , se denominan subsi
dios del estado. Estos artículos fijan la norma sustantiva conforme a la 
cual se evaluará la legalidad de estas ayudas (artículo 92) y las reglas de 
procedimiento que rigen esa evaluación (artículo 93). 

El artículo 92(1) contiene la regla sustantiva básica: toda ayuda otor
gada por u n estado miembro en cualquier fo rma que distorsione la 
competencia al favorecer a ciertas empresas, y que afecte el comercio en
tre los estados miembros se considera incompatible con el mercado co
mún. Para que el artículo 92 sea pertinente no es necesario que la ayuda 
sea suministrada por u n gobierno central. La ayuda se considerará in
cluida en dicho artículo si ha sido concedida por u n gobierno local o 
por cualquier empresa encargada de administrar recursos del estado. 

Sin embargo, no todas las formas de ayuda estatal están p roh ib i 
das: el ar t ículo 92(2) señala tres circunstancias muy limitadas en las 
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cuales la ayuda del estado se considera compatible per se con el mercado 
común (como la ayuda proporcionada para la recuperación tras un de
sastre natural). De conformidad con el artículo 92(3), la Comisión tie
ne amplio poder discrecional para eximir de esta prohibición a varios 
tipos de ayuda: en pr imer lugar, la Comis ión puede, en determinadas 
condiciones (que consideraremos más adelante), eximir la ayuda secto
rial^ regional', otra exención más específica se admite, en la ayuda regio
nal, en el caso de las regiones menos desarrolladas; en tercer lugar, es 
posible permit i r la para remediar graves trastornos en las economías de 
los estados miembros; la última exención atañe a los proyectos de inte
rés común europeo. En el transcurso de los años, la Comisión y, en cier
ta medida, el Consejo de Ministros de la C E E han elaborado, basándose 
en el ar t ículo 93(3) , u n complejo conjunto de reglas que ahora son 
parte muy impor tante de la pol í t ica de la Comunidad en materia de 
competencia. 

E l ar t ículo 93 es la disposición ejecutoria: la ayuda que ya existe, es 
decir, la ayuda que ha sido aprobada por la Comisión (y que, por ende, 
fue proporcionada de conformidad con el Tratado), está sujeta a una 
"revisión constante" por parte de la Comisión, en cooperación con los 
estados miembros: este p roced imien to tiene por objeto supr imi r la 
ayuda que ya no se justifica en vista de la evolución de las condiciones 
económicas de los sectores o las regiones apoyados. Por otra parte, los 
proyectos de ayuda (llamada "nueva ayuda") deben ser notificados a la 
Comisión y dicha ayuda se proporc ionará sólo cuando haya sido apro
bada. Aquel la que se conceda quebrantando esta obl igación será ile
gal; la Comisión podrá iniciar u n procedimiento (y, de hecho, lo hace 
cada vez con más frecuencia) a fin de obligar al estado miembro a ob
tener del beneficiario el reembolso de la ayuda ilegal. 

4. E L C O N C E P T O D E A Y U D A D E L E S T A D O 

Las medidas adoptadas por los estados miembros para apoyar a la in 
dustria no quedan incluidas en el artículo 92(1) a menos de que consti
tuyan una "ayuda del estado". El concepto de "ayuda", que no está defi
nido en el Tratado, fue interpretado de manera amplia por la Comisión 
y por el Tribunal de modo que virtualmente todas las medidas de apoyo 
financiadas por el estado que se proporc ionan a las c o m p a ñ í a s caen 
dentro del artículo 92(1) y deben ser notificadas. El concepto incluye, 
por un lado, medidas positivas: en primer lugar, por supuesto, las trans
ferencias de fondos directas, pero también las reducciones de tasas de 
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interés, las condiciones preferentes de venta o de oferta, los prés tamos 
con intereses bajos, las tasas de descuento preferentes, la disponibi l i 
dad de capital de riesgo (mediante adquisición de una compañ ía tene
dora de acciones), las garantías de prés tamos del gobierno; sin embar
go, las medidas negativas también pueden constituir una ayuda: esto es 
cierto, en particular, en todas aquellas formas de exención de impues
tos y en otras medidas que aligeran las cargas de las c o m p a ñ í a s (por 
ejemplo, en la esfera de la seguridad social) que, de ot ro modo, ten
drían que soportar. 

Las medidas generales de polí t ica económica , como una reducc ión 
general de impuestos o una devaluación de la moneda, no constituyen 
una ayuda en el sentido del artículo 92 ya que no favorecen a "ciertas 
empresas o la producción de ciertos bienes", en otras palabras, no son 
selectivas. 

La ayuda del estado queda incluida en el artículo 92(1) sólo si sa
tisface dos condiciones básicas: debe distorsionar, o amenazar con dis
torsionar, la competencia; debe afectar el comercio entre los estados 
miembros. Tal como la experiencia enseña y como la jur i sprudencia 
confirma, estas condiciones no son difíciles de satisfacer en una esfera 
que se caracteriza por la rápida eliminación de los obstáculos a la inte
gración económica . Sólo en casos aislados, como cuando el beneficia
r io de la ayuda es la única empresa que puede proporcionar u n bien o 
u n servicio particular en el futuro previsible, es posible descartar razo
nablemente que la ayuda suministrada distorsione la competencia. 
Para que el comercio sea afectado n i siquiera es necesario que el bene
ficiario de la ayuda realice ventas en otros estados miembros, si es posi
ble demostrar que la ayuda no es de n inguna manera causa de que a 
los competidores les resulte más difícil entrar en el mercado. 

5. P R I N C I P I O S B Á S I C O S D E L A P O L Í T I C A D E L A C E 

E N L A E S F E R A D E L A A Y U D A E S T A T A L 

La política de la Comunidad en materia de competencia está fundada 
en un concepto esencialmente liberal de la economía: en la medida de 
lo posible, las empresas deben buscar ventajas económicas, así como los 
objetivos del desarrollo y la innovación, en condiciones de competen
cia, en las que las oportunidades que ofrece el mercado no están distor
sionadas por acuerdos que l imitan su libertad de acción, o por medidas 
de apoyo de origen estatal. 
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La competencia es el mejor estímulo de la actividad económica ya que garan
tiza a todos la mayor libertad de acción posible. Una política de competencia 
activa, aplicada de acuerdo con las disposiciones de los Tratados por los que 
se establecieron las Comunidades, hace que a las estructuras de la oferta y la 
demanda les sea más fácil ajustarse continuamente al desarrollo tecnológico. 
Mediante la interacción del mecanismo descentralizado de toma de decisio
nes, la competencia permite a las empresas mejorar su eficiencia de conti
nuo, lo cual es una condición sine qua non para un constante mejoramiento 
del nivel de vida y de las perspectivas de empleo en los países de la 
Comunidad. Desde este ángulo, la política en materia de competencia es un 
medio esencial para satisfacer, en gran medida, las necesidades individuales y 
colectivas de nuestra sociedad. Tanto en el nivel de la Comunidad como en 
el nivel nacional, la política relativa a la competencia procura mantener o 
crear condiciones efectivas para competir mediante reglas aplicables a las em
presas en los sectores público y privado. Esta política estimula el mejor uso 
posible de los recursos productivos para el mayor beneficio posible de la eco
nomía en conjunto y para el beneficio, en particular, del consumidor.1 

Éste es el sentido del artículo 85(1) que prohibe, en pr incipio , los 
acuerdos que l imi t an la competencia; y es también el sentido del ar
t ícu lo 92(1) que contiene el p r i n c i p i o de la i ncompa t ib i l i dad de la 
ayuda del estado con el mercado común. Desde luego, es posible pro
bar que, en ciertas circunstancias, el mercado por sí solo no permite 
alcanzar ciertos objetivos del desarrollo: la exenc ión contenida en el 
a r t í cu lo 85(3 ) , en cuanto a los acuerdos, y en el a r t í cu lo 92 (3 ) , en 
cuanto a las ayudas, será entonces aplicable. Estas disposiciones dan a 
la ley de la Comunidad en materia de competencia la flexibilidad ne
cesaria y la hacen adaptable, en la mayoría de los casos, a las condicio
nes y las necesidades particulares que la realidad de la vida económica 
expresa con frecuencia. El análisis de la política en materia de compe
tencia, tal como ha sido aplicada por las instituciones de la Comuni
dad y en particular por la Comisión, demuestra con claridad el pleno 
conocimiento de estas condiciones y necesidades. En lo que se refiere 
a la ayuda del estado, la Comis ión ha declarado que "aun cuando el 
funcionamiento de las fuerzas del mercado es u n factor insustituible de 
progreso y el medio más apropiado para asegurar la mejor distribución 
posible de los factores de producción, pueden presentarse situaciones en 
las que esto no sea suficiente por sí mismo para obtener los resultados re
queridos sin demoras excesivas n i tensión social intolerable". 2 

1 First Report on Competition Policy (1972), p. 11. 
2 / M . , p.17. 
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Por consiguiente, en determinadas condiciones, la ayuda del esta
do es plenamente admisible. ¿Cuáles son esas condiciones? 

El pr incipio fundamental que la Comisión ha recalcado con firme
za es que la ayuda del estado, concebida exclusivamente en re lac ión 
con preocupaciones nacionales, "debe alinearse con la pol í t ica de la 
Comunidad para solucionar los problemas en cuestión". 3 

La ayuda debe ser juzgada a la luz de la repercusión que probable
mente tendrá en otros estados miembros; a u n estado miembro no le 
parecer ía admisible participar en una competencia que sólo ocasiona
r ía u n desperdicio de recursos o una neutral ización rec íp roca de las 
varias intervenciones; tampoco se p o d r í a p e r m i t i r que el p r i n c i p a l 
efecto de una ayuda consista en transferir un problema de u n estado 
miembro a otro. "A este respecto es especialmente importante que la 
cantidad de ayuda que se va a conceder sea apropiada a la gravedad de 
los problemas que pretende resolver, visto no sólo desde un ángulo na
cional sino desde el ángulo de la Comunidad en conjunto". 4 

La b ú s q u e d a de u n c r i t e r io de la C o m u n i d a d corresponde, en 
gran medida, a una p r e o c u p a c i ó n de carác te r po l í t i co , es decir, el 
mantenimiento de la solidaridad de la Comunidad. Sin embargo, las 
preocupaciones de carácter principalmente económico son la base de 
o t ro p r inc ip io según el cual la ayuda debe "contr ibuir en realidad al 
mejoramiento de las estructuras regionales y sectoriales", y "colocar a 
las empresas que se benefician con tal ayuda en una p o s i c i ó n para 
competir en los mercados por sí solas".5 Este pr inc ip io subraya el ca
rác te r excepcional de una ayuda cuya j u s t i f i c ac ión desaparece en 
cuanto se establecen las condiciones de mercado normales. Por lo tan
to, las ayudas meramente conservadoras, así como los subsidios de ex
plotación, son inadmisibles en principio. Tales ayudas no contribuyen 
al desarrollo de una región o un sector económico determinados, sino 
que se l imi tan a reducir los riesgos comerciales implícitos en el funcio
namiento de una empresa y aspiran parcial o totalmente a demorar la 
adaptac ión estructural necesaria y por entero inevitable. De este pr in
cipio se infiere que la ayuda debe ser temporal y, de ser posible, dismi
nu i r progresivamente. Otra consecuencia del hecho de que la ayuda es 

Ubid., p.17. 
4 Ibid., p.18. Este punto ha sido confirmado por el T r i b u n a l de Justicia, causa 

730/79[1980] ,ECR2671. 
5 Ibid., p. 18. E l art ículo 92, inciso 3,recalca el necesario efecto de la ayuda en el de

sarrollo, como c o n d i c i ó n para conceder una d e r o g a c i ó n . E l subinciso (c) admite una 

d e r o g a c i ó n en la "ayuda para facilitar el desarrollo de ciertas actividades e c o n ó m i c a s o 

ciertas esferas económicas. . ." . 
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la excepción y los mecanismos del mercado son la regla, es que la ayu
da sólo es admisible si se puede probar que, sin ella, la empresa no po
drá alcanzar u n resultado determinado. Es decir, la ayuda sería necesa
ria en vista de ese objetivo; las derogaciones "serán interpretadas de 
una manera estricta: en especial, sólo se concederá una ayuda cuando 
la Comis ión pueda establecer que contribuirá al logro de los objetivos 
que se especifican en la exención , objetivos que las empresas benefi
ciarías no alcanzarían por sus propios medios en condiciones de mer
cado normales". 6 

Basándose en estos principios, la Comisión y el Consejo han lleva
do a cabo una acción de coordinación de las políticas de ayuda nacio
nales, en particular en la esfera de las ayudas regionales y sectoriales. 

6. L A A Y U D A R E G I O N A L 

El hecho de que en todos los estados miembros haya regiones menos 
desarrolladas, aunque en diferente grado, hace que sea necesario 
adoptar medidas de estímulo. Los sistemas de ayuda regional son uno 
de los principales instrumentos de la política económica y, en particu
lar, de la polít ica regional de los países industrializados. Estas ayudas, 
de carácter general en cuanto a los objetivos e c o n ó m i c o s que persi
guen, son, sin embargo, específicas en cuanto al terr i torio al cual se re
fieren. Si bien la Comis ión nunca ha negado la importancia de estas 
ayudas, pronto fue manifiesta la necesidad de regularlas. 

El progreso técnico, el crecimiento económico y una intensidad cada vez 
mayor tanto en la competencia internacional como en la Comunidad han 
causado y, de hecho, han requerido grandes cambios en la actividad econó
mica y en la estructura del empleo. Estos cambios, particularmente sentidos 
en ciertas regiones, no se orientaron lo suficiente a reducir las disparidades 
en los ingresos y en el empleo que había entre las regiones. Un conoci
miento más profundo de estas disparidades las hace menos tolerables que 
en el pasado para las poblaciones de las regiones menos favorecidas. 

Al mismo tiempo, aunque el establecimiento del Mercado Común mo
dificó algunas actitudes, un mayor número de empresas deciden conside
rar todas las posibilidades ofrecidas en el área geográfica de la Comunidad 

6 Fallo de la C o m i s i ó n del 27 de julio de 1979 sobre la ayuda propuesta por el go
bierno de los Países Bajos para aumentar la capacidad de p r o d u c c i ó n de un fabricante 
de cigarrillos ( O J . 1979 L 2 1 7 / 7 ) . E l importante principio de la necesidad de la ayuda 
ha sido confirmado por el Tribunal (véase nota 9 m á s adelante). 
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en vez de permanecer dentro de los límites nacionales para colocar nuevas 
inversiones. Por consiguiente, las diversas regiones de la Comunidad com
piten entre sí cada vez más para atraer inversiones. De ahí el considerable 
aumento del número de zonas a las que anteriormente se restringió la ayu
da regional y el mayor índice de intervención que, con frecuencia, ha en
trañado una sobrepuja mutua. 

Las consecuencias negativas de este hecho son manifiestas. Las iniciati
vas nacionales para el desarrollo regional son cada vez más costosas. Parte 
de la ayuda concedida sólo logra ahora una neutralización recíproca con 
utilidades injustificadas para las empresas que se benefician como única 
contraparte. En realidad, este proceso de sobrepuja no puede afectar en 
forma apreciable el flujo agregado de inversiones que, en el nivel de la 
Comunidad, puede ser movilizado para los fines del desarrollo regional. 

El volumen de ayuda y los medios empleados ya no corresponden a la 
gravedad relativa de la situación en las diversas regiones cuando se evalúan 
en el nivel de la Comunidad. La selección de la ubicación de las inversiones 
tiende a hacerse a expensas de las regiones menos favorecidas y contra la 
distribución de actividades que requiere el interés común. 7 

Para evitar estas consecuencias negativas, la Comisión, con la colabo
ración de expertos de los estados miembros, estableció u n mé todo de 
coordinación de las ayudas regionales. Más tarde, ese método fue adapta
do a la s i tuación resultante de la ampl iac ión de la Comunidad y fue 
modificado varias veces para tomar en cuenta la experiencia obtenida 
en el transcurso de los años. En su últ ima vers ión 8 prevé la apl icación 
de las reglas y los criterios siguientes: 

i) Se establecen límites máximos de intensidad de la ayuda según las 
diversas regiones de la Comunidad, reagrupadas en cuatro categorí
as, en consideración de la naturaleza y la gravedad de los problemas 
de desarrollo que hay en cada una de ellas. El límite máximo se ex
presa bien sea como porcentaje de la inversión inicial o en Unida
des de Cuenta Europeas (UCE) por empleo creado por la inversión. 
Para el Mezzogiorno y para el norte de Irlanda, por ejemplo, que per
tenecen a la primera categoría, se aplicará un límite máximo de 75 
por ciento de la inversión inicial (o 13 000 UCE por empleo). 

ii) Otro pr incipio importante es la transparencia de la ayuda, es decir, 
la existencia de u n criterio claro que permita una evaluación exac-

7 First Report (nota 6, op. cit.), p á r r a f o 141 y siguientes. 
8 V e á s e O J . 1979 C 31/9. Véase también la c o m u n i c a c i ó n de la C o m i s i ó n sobre el 

m é t o d o para aplicar el art ículo 92(3) (a) y (c) a la ayuda regional ( O J . C 212). 
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ta de l efecto que t ienen. Ciertas formas de ayuda no se pueden 
evaluar con exactitud y, por consiguiente, no se pueden coordinar. 
La Comisión señaló este problema con anterioridad; el sistema ha 
cambiado ahora. Si bien en las comunicaciones anteriores el único 
d e n o m i n a d o r c o m ú n para considerar la t ransparencia era el 
volumen de inversión fija, ahora el sistema de medición se ha am
pliado con u n denominador (véase i) más arriba) de unidades de 
cuenta por empleo creado. 

iii) Dado que los problemas de desarrollo regional no siempre tienen 
el mismo grado de gravedad o de urgencia, hay que diferenciar la 
intensidad; éste es el pr incipio de especificidad regional. 

El m é t o d o tiene el p ropós i to de coordinar las ayudas vinculadas 
con u n a nueva invers ión o con la c r e a c i ó n de nuevos empleos: la 
Comis ión formula reservas expresamente sobre las ayudas que no tie
nen estas características y que, por ello, deben considerarse como sub
sidios de explotación. Esto subraya el aspecto positivo de las disposicio
nes del Tratado de la C E E en materia de ayuda. 

7. A Y U D A S S E C T O R I A L E S 

Las dificultades que un sector industrial puede enfrentar y que, con fre
cuencia, son la razón por la que el estado concede ayuda, pueden ser el 
resultado de dos situaciones diferentes y, en cierto sentido, opuestas: una 
reces ión que golpee especí f icamente a ese sector (debido a la mayor 
competencia internacional, al cambio en las preferencias del consumi
dor, etc.) o una crisis de crecimiento, como suele llamarse, es decir, la in
capacidad de u n sector para satisfacer la rápida expansión de la demanda 
con sus propios medios. 

En el pr imer caso, las medidas que deberán adoptarse serán esen
cialmente defensivas: será necesario averiguar si vale la pena y, en caso 
afirmativo, hasta qué punto vale la pena intentar restructurar el sector 
o, simplemente, mantenerlo aunque ello impida crear una nueva ca
pacidad de producción. Sin embargo, en el segundo caso, las medidas 
t endrán por objeto apoyar o estimular la expans ión . En las ayudas a 
sectores en crisis se ha efectuado una acción de coordinación. En tales 
casos dicha acción ha adoptado la forma de "marco", el cual es u n con
j u n t o de directrices que la Comis ión se propone seguir al tomar una 
decis ión sobre el art ículo 92 acerca de las ayudas que se proyectan o 
que ya existen en un sector determinado. El "marco" tiene por objeto 
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dar a los estados miembros "un punto de referencia" a fin de facilitar 
la aplicación de las mismas reglas por todos ellos. La Comis ión ha su
brayado de manera minuciosa los límites para usar este método ; no es 
aconsejable 

definir sistemáticamente los tipos de ayuda hacia los cuales la Comisión 
muestra una disposición favorable o desfavorable en el caso de cada sec
tor industrial. Si se elaborasen tales directrices para las ayudas se correría 
el peligro de fomentar que los Estados Miembros recurran de manera 
más general a la ayuda, aunque no sea estrictamente necesaria. Además, 
daría como resultado cierta inflexibilidad dado que tales marcos no pue
den tomar en cuenta la situación específica de la industria interesada en 
cada Estado Miembro. 9 

La p reocupac ión por estimular la cooperac ión y coordinación de 
las políticas de ayuda nacional ha motivado la acción de la Comunidad 
también en la esfera de la ayuda a los sectores de crecimiento, tales co
m o la e lectrónica, la te lemática y el aeroespacio. Pero aquí , como la 
propia Comisión lo ha indicado, la acción en el nivel de la Comunidad 
ha sido mucho más limitada: 

En estos casos la Comisión ha hecho hincapié, en particular, en la necesi
dad de evitar la duplicación de esfuerzos y, en consecuencia, ha abogado 
por la colaboración entre los Estados Miembros en algunos proyectos y, 
de manera más general, por la coordinación de las medidas nacionales. 
En general, se ha mostrado favorablemente dispuesta hacia las ayudas 
concedidas en un marco de este tipo y, en particular, hacia las ayudas pa
ra investigación y desarrollo.10 

De lo que hemos dicho hasta aquí se desprende que las disposicio
nes del Tratado de la CEE en materia de competencia, especialmente 
las que tratan de las ayudas del estado, son adecuadas a los problemas 
que p re tenden solucionar. Sin embargo, no hay que olvidar que si 
bien estas disposiciones dan poderes particularmente amplios a las ins
tituciones de la Comunidad, la política en materia de competencia si-

9 Eight Report, p á r r a f o 176. Se han elaborado marcos sectoriales para los textiles, 
la c o n s t r u c c i ó n de barcos y los v e h í c u l o s de motor y, en la esfera de a p l i c a c i ó n del 
Tratado de la CECA, para el acero. Para mayor in formac ión véanse los informes anuales 
sobre po l í t i ca en materia de competencia, así como Competition Law in theE.C, vol. I I , 
Reglas aplicables a las ayudas del estado (actualizado el 31 de diciembre de 1989). 

1 0 Eight Report, p á r r a f o 177. 
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gue siendo uno de los instrumentos que el Tratado prevé para alcan
zar las metas de ésta. A fin de que esta política cumpla de manera satis
factoria su papel, que no sólo es "negativo", habría que establecer otras 
políticas comunitarias de manera adecuada. La política en materia de 
competencia —instrumento "horizontal" de apoyo para muchas otras 
polí t icas, como la polí t ica industr ial— no puede ocupar su lugar. Sin 
duda puede contr ibuir a establecer y mantener u n mercado unificado 
entre los estados miembros; sin embargo, se necesitan otras medidas 
para este fin. En muchos casos, por ejemplo, en la esfera de los siste
mas preferentes a favor de la industria nacional cuando se conceden 
contratos públ icos para suministros, el establecimiento de u n marco 
equil ibrado, en el que la polí t ica de competencia pueda d i fundi r to
dos sus efectos positivos, d e p e n d e r á en gran medida de la acti tud de 
los estados miembros. 

Traducción de N U R I A P A R E S 


